
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 15 DE JUNIO DE 1979 

NÚM. 136 

D E P O S I T O L E G A L L E - i—1958. 
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972 mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito, provincial con 
la Agrupación de FABRICANTES DE 

HARINAS, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas, 
por las operaciones de fabricación de 
harinas y sémolas. Epígrafe de licencia 
fiscal 1521 y 1523. Integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 1521 
para el período 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1978 y con la mención 
L E - 2 . 

SEGUNDO.. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes qüe figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan "a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Venta a mayoristas 
Recargo provincial 
Prestación de servicios 
Recargo provincial 

16 

Total 

24.752.600 
id. 

555.500 
id. 

1.5 % 
0,5 % 
2.0 0/o 
0,7 % 

371.289 
123.763 
11.110 
3.890 

510.052 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y,restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.'—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en quinientas diez mil cincuen
ta y dos pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará según el Re
glamento General de Recaudación, en 
la forma prevista en el artículo 17 de 

la Orden Ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO;—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
riodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidacionés por los 
hechos imponibles objeto del Con
venio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar,, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO, — La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con

venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rant ías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
28 de jul io de 1972. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema T r i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden m i 
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL. —En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León,31 de mayo de 1979—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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DelegauOD Pfoviial del RWer io 
ile H M n a y Eneinia de Ledn 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A D I 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E C L A R A 
CION, E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 

Expte. 23.926 — R.I. 6.340. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 



20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características prin
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, Ca
pitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Ponferrada, C/. Cam
po de la Cruz. 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender el aumento en la demanda 
de suministro de energía eléctrica en 
el sector. 

d) Características principales: Una 
línea subterránea trifásica a un solo 
circuito, a 15 k V (20 kV), con tres 
cables unipolares de aluminio de 
95 mm.2 con aislamiento 12/20 kV. en 
tubo de cemento a 1,20 metros de 
profundidad, con una longitud de 650 
metros con origen en la calle Gene
ra l Vives donde entroncará con otra 
línea de Unión Eléctrica, S. A., dis
curriendo por dicha calle con entra
da y salida en los Centros de Trans
formación de Calzada y Campo de la 
Cruz, completándose la instalación 
con un centro de transformación de 
tipo caseta con dos transformadores 
trifásicos de 630 kVA., tensiones 
15 kV/380-220 V., que se instalará en 
la calle Campo de la Cruz de la ciu
dad de Ponf errada (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 3.584.257 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 
. León, a 29 de mayo de 1979.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
2677 Núm. 1255 -1.280 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E C L A R A 
CION, E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 

Expte. 23.967 — R.I. 6.340. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, Ca
pitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: La Faba. La La
guna y La Cernada. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a las lo
calidades de La Laguna y La Cer
nada en la provincia de León. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito, trifásico, de 20 kV., con con
ductor de alambre de acero recubier
to de aluminio (almoweld) ARLE 3,26 
de 8,35 mm.2, con aisladores rígidos 
ARVI-32 y ESA núm. 1503, en cade
na de tres elementos y apoyos de 
hormigón armado de 12,00 m. de lon
gitud y metálicos de celosía, con en
tronque en la línea al C. T. de. La 
Faba y término en el C. T. de La 
Cernada con 2.589 metros y una de
rivación desde el apoyo 17m de 444 
metros de longitud al C. T. de La La
guna, discurriendo por el término mu
nicipal de Vega de Valcarce, cruzán
dose caminos y línea eléctrica a 
220 kV., completándose la instalación 
con dos centros de transformación, 
de tipo intemperie sobre apoyo me
tálico UESA, de 25 kVA., tensiones 
15 kV/380-220 V., y red aérea de dis
tribución en baja tensión, con con
ductor de aluminio en haz trenzado 
aislado, de 3 x 25 + 1 x 54,6 mm.2 so
bre postes de hormigón armado en 
las localidades de La Cernada y La 
Laguna (León). 

e) Procedencia de materiales : Na
cional. 

f) Presupuesto: 4.050.400 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y . Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 29 de mayo de 1979.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
2678 Núm. 1256 — 1.460 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E C L A R A -
CION, E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 

Expte. 24.029 — R.I. .6.340. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 

eléctrica cuyas características prin
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Laguna de Negri
llos y Robladura de Pelayo García. 

c) Finalidad de la instalación: 
atender el incremento de la deman
da de energía eléctrica para riegos y 
mejorar el servicio de la zona. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica- de un solo cir
cuito a 15 kV con capacidad para 
5.120 K V A y 1.401 K V A en las de
rivaciones con conductores de al-ac 
de 54,6 mm.2 (LA-56) y en la línea ge
neral al-ac de 31,1 (LA-30), y Arle 
4,62 en los ramales con aisladores de 
vidrio rígido Arvi-32 y ESA en ca
dena de dos elementos suspendido) y 
apoyos de hormigón armado con cru
cetas metálicas y torres metálicas de 
celosía, tipo UESA, teniendo su ori
gen la línea general en la subestación 
de Unión Eléctrica, S. A. de Laguna 
de Negrillos, ñnalizando en las pro
ximidades de Robladura de Pelayo 
García, discurriendo paralela a dicha 
carretera con una derivación princi
pal y ocho ramales con otras trece de
rivaciones a dos CC.TT. de la zona 
de regadíos en los términos munici
pales de Laguna de Negrillos y Po-
bladura de Pelayo García con una 
longitud total de 36.982 metros cru
zándose la carretera de Laguna de 
Negrillos a Robladura de Pelayo Gar
cía (cuatro veces), carretera LE-4110 
de Villamañán a Saludes de Castro-
ponce, línea telefónica de la CTNE 
(dos veces), carretera LE-4130 de Val-
cavado a Villadangos (dos veces) y 
caminos de ñncas y accesos a pueblos 
y líneas eléctricas de distintas ten
siones, completándose la instalación 
con 36 centros de transformación de 
25 K V A tensiones 15 KV/398-220 V. 
(2); 50 K V A , (17); 75 K V A (14), 
y 100 K V A (3), los citados centros de 
transformación serán de tipo intem
perie sobre apoyos de hormigón ar
mado. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. , 

f) Presupuesto: 24.096.641 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 30 de mayo de 1979.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
2643 Núm. 1254—1.720 ptas. 



M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 

l i l S H DE m DEL ItORTE DE l lñU 
A N U N C I O 

Don Alfredo Rodríguez Fernández, 
con domicilio en Villaverde de la Aba
día (León), solicita autorización para 
extraer 100 metros cúbicos de áridos 
del río Sil, en el sitio denominado Los 
Molinos, Ayuntamiento de Villaverde 
de la Abadía (León), con destino a la 
venta. 

La tarifa de venta propuesta es de 
100 pesetas metro cúbico. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, significando que el 
expediente estará de manifiesto en 
las oficinas de este Organismo —calle 
de Asturias, 8, Oviedo—, durante el 
plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

Dentro de dicho plazo las perso
nas que se consideren perjudicadas 
con la citada extracción y tarifa de 
venta propuesta, pueden formular re
clamaciones por medio de escrito di
rigido a la Comisaría de Aguas del 
Norte de España. 

Oviedo, 31 de mayo de 1979. — El 
Comisario Jefe (ilegible). 
2646 Núm. 1262—620 ptas. 

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A 
D E P O N F E R R A D A 

Don José-Antonio Vesteiro Pérez, Pre
sidente de la Junta Electoral de 
Zona de Ponferrada. 
Hace público: Que para las Elec

ciones Locales parciales convocadas 
por Real Decreto del 20 de abril pa
sado y que se celebrarán el día 26 de 
junio próximo, han sido proclamadas 
definitivamente las siguientes candi
daturas : 

MUNICIPIO 
Entidad Local 

Arriba: 
Perfecto Vega 
Entidad Local 

de la Mata: 
Manuel Mesa 
Entidad Local 
Manuel Vil lar 

DE ARGANZA 
Menor de Magaz de 

Franco (PSOE). 
Menor de San Juan 

Chacón (UCD). 
Menor de Arganza : 
Estévez (UCD). 

MUNICIPIO DE BARJAS 
Entidad Local Menor de Mosteiros: 
Emilio Castañeiras Nuez (UCD). 

MUNICIPIO DE BEMBIBRE 
Entidad Local Menor de Losada: 
Jesús Vega Arias (PSOE). 
Aurelio González González (UCD). 
Entidad Local Menor de Rodanillo: 
Felipe Alvarez Vega (UCD). 
Entidad Local Menor de San Ro

mán de Bembibre: 
Celestino Rodríguez García (UCD). 

Entidad Local Menor de Santibá-
ñez del Toral: 

Francisco Trabajo. Alvarez (UCD). 

MUNICIPIO DE BORRENES 
Entidad Local Menor de Borrenes: 
Secundino Blanco Fresco (UCD). 

MUNICIPIO DE CANDIN 
Entidad Local Menor de Balouta: 
José - María González G o n z á l e z 

(UCD). 
MUNICIPIO DE CARUCEDO 

Entidad Local Menor de Campa-
ñana : 

Arturo Franco Franco (UCD). 
Entidad Local Menor de Carucedo: 
Eduardo Vidal Fernández (UCD). 
Entidad Local Menor de El Carri l : 
Vicente González Olego (UCD). 
Entidad Local Menor de La Barosa: 
Balbino Maceda Fernández (UCD). 
Entidad Local Menor de Las Mé

dulas : 
Antonio Ramos Blanco (UCD). 

MUNICIPIO DE CARRACEDELO 
Entidad Local Menor de Villade-

palos: 
Ramiro Miranda España (UCD). 

MUNICIPIO DE CASTROPODAME 
Entidad Local Menor de Villaver

de de los Cestos. 
José Fuentes López (UCD). 

MUNICIPIO DE GORULLON 
Entidad Local Menor de Viariz: 
Arsenio García Castañeiras (UCD). 
Entidad Local Menor de Villagroy: 
José Farelo García (UCD). 

MUNICIPIO DE FABERO 
Entidad Local Menor de Fontoria: 
Gregorio Rodríguez (PCE). 

MUNICIPIO DE FOLGOSO 
DE L A RIBERA 

Entidad Local Menor de E l Valle: 
Geraldino Rodríguez Parra (UCD). 

MUNICIPIO DE IGÜEÑA 
Entidad Local Menor de Espina de 

Tremor: 
Luciano Cabezas Aguado (PSOE). 
Entidad Local Menor de Tremor de 

Arr iba: 
Antonio Oliveira García (PSOE). 
Jesús Cabaleiro Fernández (UCD). 

MUNICIPIO DE MOLINASECA 
Entidad Local Menor de Molina-

seca : 
José Fernández González (CD). 
Entidad Local Menor de Riego de 

Ambrós: 
Aurelio Canseco Rodríguez (CD). 

MUNICIPIO DE NOCEDA 
DEL BIERZO 

Entidad Local Menor de Cabanillas 
de San Justo 

Marcelino Segura Uría (UCD). 

Entidad Local Menor de Noceda 
del Bierzo. 

Ernesto Arias Marqués (UCD). 
Entidad Local Menor de Robledo 

de las Traviesas: 
Benigno Diez García (UCD). 

MUNICIPIO DE PERANZANES 
Entidad Local Menor de Chano. 
José Cerecedo García (PCE). 
Manuel Fernández Ramón (UCD). 

Entidad Local Menor de Fresne-
delo: 

Ramiro Carro (PCE). 
Valeriano Ramón Martínez (UCD). 
Entidad Local Menor de Trascas-

tro: 
Olegario Iglesias Alvarez (PCE). 
José Lago García (UCD). 
MUNICIPIO DE PONFERRADA 
Entidad Local Menor de Bárcena 

del Caudillo: 
Herminio Cavero Vidales (UCD). 
Entidad Local Menor de Dehesas: 
Antonio Laredo Páez (PSOE). 
José - Manuel Núñez M a r t í n e z 

(UCD). 
Alt ino González Mart ínez (AVI) . 
Entidad Local Menor de Rimor: 
Gonzalo Prada Alvarez (PSOE). 
Manuel Fierro Gómez (UCD). 
Entidad Local Menor de San Es

teban de Valdueza: 
Juan-Antonio Fernández Tahoces 

(PSOE). 
Toribio García del Río (UCD). 

MUNICIPIO DE PRIARANZA 
DEL BIERZO 

Entidad Local Menor de Paradela 
de Muces: 

Manuel Macías Prada (UCD). 
Entidad Local Menor de Santalla: 
Victoriano Oliveira García (UCD). 

MUNICIPIO DE PUENTE 
DOMINGO FLOREZ 

Entidad Local Menor de Castroqui-
lame: 

Rogelio Alvarez Palla (UCD). 
Entidad Local Menor de Robledo 

de Sobrecastro: 
Joaquín Martínez Oviedo (UCD). 
Entidad Local Menor de Vega de 

Yeres: 
Moisés Barrio Bayo (UCD). 
Entidad Local Menor de Yeres: 
Laurín Blanco Prada (UCD). 

MUNICIPIO DE SANCEDO 
Entidad Local Menor de Cueto: 
Victorino San Miguel San Miguel 

(PSOE). 
Guillermo Juan Fernández (UCD). 
Entidad Local Menor de Saucedo: 
Eduardo Nistal Rodríguez (UCD). 

MUNICIPIO DE TORENO 
Entidad Local Menor de Parda-

maza: 
Esteban Alvarez Fernández (PSOE). 



Entidad Local Menor de Pradilla: 
Celestino Orallo de la Mata (PSOE). 
Entidad Local Menor de Santa Ma

rina del S i l : 
Primo Cuellas Calvo-(PSOE). 
MUNICIPIO DE TRABADELO 

Entidad Local Menor de Pradela: 
Angel López Gutiérrez (UCD). 
Entidad Local Menor de San Fiz 

do Seo: 
Jesús Fernández García (UCD). 

MUNICIPIO DE VEGA 
DE ESPINAREDA 

Entidad Local Menor de Valle de 
Finolledo: 

Leonardo Alvarez Castañón (Inde
pendientes). 

MUNICIPIO DE V I L L A B L I N O 
Entidad Local Menor de Lumajo: 
Honorino Beltrán Garrido (PSOE). 
Entidad Local Menor de Rabanal 

de Arriba. 
Adamina González López (PCE). 

1 MUNICIPIO DE VILLAFRANCA 
DEL BIERZO 

Entidad Local Menor de Campo de 
Agua: 

Enrique López González (UCD). 
Entidad Local Menor de Vegueliña: 
Fidel Brañas Vegueliña (UCD). 
Lo que se hace público de confor

midad con lo dispuesto en el art. 18 
de la Ley 39/38, sobre Elecciones Lo
cales a los efectos pertinentes. 

En Ponferrada a 11 de junio de 
1979. — El Presidente, José Antonio 
Vesteiro Pérez. 2746 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En sesión ordinaria celebrada por ei 
Ayuntamiento Pleno, el día 31 de 
mayo último, se adoptó acuerdo apro
bando la convocatoria de Oposición 
para provisión de vacante de Plantilla 
Municipal que luego se menciona, y 
simultáneamente, para regir en dicha 
Oposición, aprobó las siguientes Bases: 
«Bases que regirán en la Oposición res

tringida para la provisión de una va
cante de «Aparejador Municipal», en
cuadrado en ta escala de Funcionarios 
de Administración Especial con exigen
cia de la condición de Técnico Medio. 

Primera. — Se convoca Oposición 
restringida para la provisión de una 
vacante de Aparejador Municipal, en
cuadrada en el núm. 3 del artículo 87 
del Decreto de 6 de octubre de 1977 en 
concordancia con los artículos 95 y 96 
del expresado Real Decreto, con la 
denominación de Técnico Medio, do
tada con la retribución correspondien
te al coeficiente 3,6, equivalente al 
nivel 8, pagas extraordinarias, trienios 

y demás compensaciones económicas 
o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la Legislación aplicable. 

Esta convocatoria tiene el carácter 
de restringida y sólo podrán concurrir 
a la misma quienes cumplan las con
diciones exigidas en los reales Decre
tos de 2 de junio de 1977 y 13 de fe
brero de 1979 en concordancia con la 
Resolución de 19 de febrero del año 
actual, es decir que se encontrase pres
tando servicios a este Excmo. Ayunta
miento con anterioridad al día 1 de 
junio de 1977, y continúe en la misma 
situación en el momento actual en si
tuación de interinidad o bajo cual
quier otra fórmula de las recogidas en 
el artículo 1.° de la primera de las dis
posiciones citadas. 

La finalidad de la convocatoria es 
lograr la confirmación en propiedad 
de los que resulten afectados por las 
disposiciones de referencia, en los tér
minos y condiciones establecidos en 
la misma. 

Segunda. — Esta Oposición restrin
gida se regirá conforme a lo estableci
do por la presente convocatoria y se 
ajustará al Reglamento de 27 de junio 
de 1968, al Decreto de 6 de octubre de 
1977 sobre Régimen Local y a los 
Reales Decretos de 2 de junio de 1977 
y 13 de febrero de 1979 y disposicio
nes que complementan los mismos. 

Tercera.—Pam ser admitidos a esta 
Oposición restringida, los solicitantes 
deberán reunir las siguientes condi
ciones: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido 18 años de 

edad y reunir las demás condiciones 
previstas en los Decretos ya citados. 

c) Observar buena conducta, y ca
recer de antecedentes penales. 

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario del ser
vicio del Estado o de la Administra
ción Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones pú
blicas. 

f) No hallarse procesado en el mo
mento de solicitar la oposición, expre
sando, en caso contrario, los motivos 
del proceso. 

g) Estar en posesión del título de 
Aparejador, expedido por una Escuela 
Oficial del Estado Español. 

h) Cumplir la condición de hallar
se al servicio de la Corporación Muni
cipal de León, el primero de junio de 
1977, en régimen de interinidad, etc., y 
mantenerse en la misma situación en 
el momento actual. 

Cuarta. — Los que puedan tomar 
parte en estas Oposiciones restringi
das, dirigirán la correspondiente soli
citud al limo. Sr. Alcalde-Presidente, 
en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de las presentes Bases, en el 
Boletín Oficial del Estado, haciendo 

constar expresamente que reúnen to
dos los requisitos de la norma tercera 
y que se comprometen a prestar jura
mento o promesa a que se refiere el 
Real Decreto de 5 de abril de 1979 de 
la Presidencia del Gobierno. 

Quinta.—La presentación de solici
tudes se hará en el Registro General 
de este Ayuntamiento, si bien podrá 
llevarse a efecto igualmente en la for
ma que determina el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Sexta. — Los derechos de examen 
serán de quinientas pesetas, que se in
gresarán en la Depositaría Municipal, 
acompañándose el resguardo del cita
do ingreso a la solicitud, interesando 
tomar parte en las Oposiciones a que 
nos referimos. 

Séptima. — Terminado el plazo de 
presentación de instancias la Alcaldía-
Presidencia, publicará en el Boletín 
Oficial del Estado, la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos. 
En cuanto a los excluidos, se hará 
constar el motivo de su inadmisión, y 
los que la consideren infundada dis
pondrán de un plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente a 
la publicación de la expresada lista, 
para interponer ante la Alcaldía, la 
reclamación que estime oportuna, la 
que no tendrá consideración de recur
so, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Esta reclama
ción se considerará desestimada, si en 
el transcurso de otros quince días há
biles, a partir del siguiente al déla 
fecha de su recepción, en el Ayunta
miento, no ha recaído resolución al
guna. 

Octava. —Una. vez transcurridos to
dos los períodos a que se refiére la 
norma anterior, y publicada en el 
Boletín Oficial del Estado, la lista 
definitiva de opositores admitidos, la 
Alcaldía Presidencia designará el Tri
bunal calificador y los miembros su
plentes mediante Decreto dictado al 
efecto, que se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Este Tribunal estará constituido en 
la foi;ma siguiente: 

Presidente: E l limo. Sr. Alcalde-Pre
sidente o miembro corporativo en 
quien delegue. 

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado; el Arqui
tecto Municipal; un representante del 
Colegio Profesional respectivo; el Se
cretario de la Corporación Municipal, 
el representante, que, en su caso pue
da designar la Dirección General de 
Administración Local; el representante 
que igualmente, en su caso, pueda 
designar, si procede, la Dirección Ge
neral de Urbanismo u Organismo que 
la sustituya. 

Secretario: El de la Corporación 
municipal o funcionario en quien de
legue. 

No pueden formar parte del Tribu
nal los parientes dentró del cuarto 



5 

grado de consaguinidad o segundo de 
afinidad de alguno de los opositores. 

Novena. — El Tribunal no podrá 
constituirse ni actuar sin asistencia, 
como mínimo, de cuatro de sus miem
bros, titulares o suplentes, de modo 
indistinto. 

Décima—Los ejercicios comenzarán 
una vez transcurridos tres meses desde 
la publicación en el Bolelin Oficial 
del Estado de esta convocatoria y los 
cuestionarios de la Oposición. 

A este efecto, el Tribunal con una 
antelación, de al menos, quince dias 
hábiles, publicará en el mismo perió
dico oficial anuncio señalando día, 
hora y local para la celebración del 
primer ejercicio. Los ejercicios siguien
tes se celebrarán en el propio local a 
que anteriormente se hace referencia, 
y si se produjera modificación, se ad
vertirá oportunamente por anuncio en 
el Tablón de Anuncios de este Ayun
tamiento. 

Decimoprimera.—Los candidatos se
rán convocados para cada ejercicio, 
mediante llamamiento único, siendo 
excluidos de la oposición aquellos que 
no compareciesen. 

Decimosegunda.—Dentio del perío
do de desarrollo de los ejercicios, el 
Tribunal, por mayoría de votos, resol
verá con fuerza ejecutiva todas las du
das que surjan en la aplicación de 
estas normas y de lo que deba hacerse 
en casos no previstos. 

Decimotercera. — Las oposiciones 
comprenderán los tres ejercicios si
guientes, todos ellos eliminatorios: 

a) PRIMER EJERCICIO: Consistirá 
en la exposición por escrito de un tema 
elegido por el opositor de entre los dos 
sacados a suerte, del cuestionario nú
mero uno, que figura anexo a esta con
vocatoria, sobre Derecho Administrati
vo y Organización de la Administra
ción. 

Los opositores dispodrán de tres 
horas para el desarrollo de este ejercí 
ció, al término de las cuales o antes, 
caso de su terminación, entregarán al 
Tribunal su trabajo en la forma esta
blecida en la norma catorce de esta 
convocatoria. 

El Tribunal señalará en el Tablón 
de Anuncios de este Ayuntamiento, el 
lugar, día y hora para que en sesión 
pública los opositores procedan a la 
lectura de sus ejercicios. Esta prueba 
se calificará de 0 a 10 puntos, quedan
do eliminados quienes no alcancen un 
mínimo de cinco. 

b) SEGUNDO EJERCICIO. - Pri 
mera parte: Consistirá en la visita de 
inspección a una obra designada por 
el Tribunal, pudiendo tomar notas y 
croquis para su posterior desarrollo. 

Segunda parte: Consistirá en la re 
dacción escrita y gráfica de un trabajo 
designado por el Tribunal, en base a 
la visita de inspección efectuada en la 
primera parte de este ejercicio. 

Dispondrán de un tiempo máximo 
de cuatro horas, al término de las cua
les o antes, caso de su terminación, 
entregará el opositor su trabajo al Tri
bunal en la forma establecida en la 
norma catorce de esta convocatoria. 

El Tribunal señalará lugar día y 
hora para que los opositores procedan 
en sesión pública a la lectura del ejer
cicio y explicación de cuantas aclara
ciones o" detalles considere oportuno 
formular el Tribunal. 

Esta prueba se calificará también de 
0 a 10 puntos, quedando eliminados 
quienes no alcancen un mínimo de 
cinco. 

c) TERCER EJERCICIO. — Consis
tirá en desarrollar por escrito un tema 
elegido entre los dos sacados a suerte 
del cuestionario número 2 que figura 
anexo a la presente convocatoria. 

Los Opositores dispondrán de cuatro 
horas para el desarrollo de este ejerci
cio, al término de las cuales o antes, 
caso de su terminación, entregarán al 
Tribunal su trabajo en la forma esta-
blécida en la norma catorce de esta 
convocatoria. 

El Tribunal señalará en el Tablón 
de Anuncios de este Ayuntamiento, el 
lugar, día y hora para que en sesión 
pública procedan a la lectura de su 
ejercicio. Esta prueba se calificará 
también de 0 a 10 puntos, quedando 
eliminados quienes no alcancen un 
mínimo de cinco. 

Decimocuarta.—Los ejercicios una 
vez entregados por los opositores, 
serán incluidos en su sobre, que facili
tará el Tribunal, y debidamente cerra
dos y firmados, conjuntamente por el 
opositor y un miembro del Tribunal. 

Este sobre será abierto por el oposi
tor en el momento que se fije por el 
Tribunal, previo aviso en el Tablón de 
Anuncios para la lecturn del corres
pondiente ejercicio. 

Decimoquinta—Concluidos los ejer
cicios, los opositores que los hubiesen 
superado serán clasificados por el or
den descendente de puntación, deter
minándose éste por la suma de las ca
lificaciones obtenidas en cada uno de 
los tres ejercicios de que consta la 
oposición. 

En caso de igualdad en la puntua
ción obtenida, ocuparán los números 
preferentes los de mayor antigüedad 
en la fecha de expedición del título 
facultativo, y si persiste el empate, se 
tendrá en cuenta la mayor edad. 

Decimosexta—El Tribunal formulará 
una relación de los opositores aproba 
dos para cubrir las plazas convocadas, 
elevando la correspondiente propuesta 
a la Comisión Municipal Permanente o 
a la Alcaldía, indistintamente, que 
dispodrá su publicación en el Tablón 
de Anuncios de la Casa Consistorial, a 
fin de que dentro del plazo de treinta 
días hábiles los opositores presenten 
la siguiente documentación: 

1.—Certificación del acta de inscrip
ción de nacimiento en el Registro Civil 

2. —Certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad Municipal 
del domicilio interesado. 

3. —Certificado médico acreditativo 
de no padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que le imposibilite 
para el desempeño de sus funciones, 
expedido por el Jefe Local de Sanidad. 

4. —Declaración jurada de no hallar
se inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos y de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Esta
do, Provincia o Municipio, o de otras 
Corporaciones Públicas, ni por resolu
ción gubernativa o judicial ni por fallos 
del Tribunal de Honor. 

5. —Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes que justifique 
no haber sido condenado a penas que 
inhabiliten para el ejercicio de funcio
nes públicas. 

6. —Título original de Aparejador o 
testimonio notarial del mismo. 

7. —Certificado del Colegio respecti
vo, estar en condiciones de poder ejer
cer la profesión. 

8. —Certificación expedida por la Se
cretaria General del Ayuntamiento de 
León, acreditativa que el opositor se 
hallaba al servicio del Ayuntamiento 
de León, en situación de interino, 
etc., el día 1 de junio de 1977 y ha 
continuado en el ejercicio de su activi
dad sin interrupción alguna hasta el 
momento de presentar la documenta
ción. 

Decimoséptima—Los opositores 
aprobados que tuviesen la condición 
de funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostra
dos para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar, en su caso, 
certificación que asi lo acredite, para 
demostrar su situación y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Dec/mocíaüa.—Quienes dentro del 
plazo señalado en la norma dieciséis 
de esta convocatoria no presenten los 
documentos acreditativos de las con
diciones y requisitos exigidos, salvo 
caso de fuerza mayor, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad de la instancia 
formulada para tomar parte en esta 
oposición. 

Decimonovena—Los opositores que 
hayan superado las pruebas selectivas, 
serán nombrados funcionarios en pro
piedad con los efectos económicos que 
se determinen, especialmente, los que 
se derivan de la aplicación del Drecre-
to de 2 de junio de 1977 y Í3 de febre
ro der 1979, asimismo como las normas 
dictadas para reglamentar los mismos. 

Vigésima—En todo lo no previsto 
anteriormente, regirán las disposicio
nes contenidas en el Reglamento apro
bado por Decreto de 27 de junio de 
1968 que reglamenta las Oposiciones 
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y Concursos, los Reales Decretos de 2 
de junio de 1977 y 13 de febrero de 
1979 y normas que les complementan 
así como el Real Decreto de 6 de octu
bre de 1977 sobre articulación de la 
Ley de Régimen Local, con la conside
ración especial que merecen los dos 
Reales Decretos que especialmente 
afectan a esta convocatoria restringida. 

Para la práctica de los ejercicios de 
la Oposición regirán los siguientes 
cuestionarios: 

NUMERO 1 
Para la práctica del primer ejercicio 

se tendrán en cuenta los siguientes 
temas: 

1.—La Administración Local.—Con
cepto y evolución en España.—Enti
dades que comprende. 

2 — L a provincia—Organización y 
competencia de la Provincia de régi
men común.—Regímenes provinciales 
especiales. 

3.—El Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen 
común. — Regímenes municipales es
peciales. 

4— Las Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades Locales.—Clases.— 
Procedimiento de elaboración y apro
bación. 

5— Noción general del procedimien
to administrativo local.—Los recursos 
administrativos contra las Entidades 
Locales.—La revisión de los actos ad
ministrativos locales por la Jurisdic
ción contencioso-administrativa. 

6. —Las normas de actividad de las 
Entidades Locales.—Los servicios pú
blicos locales y sus modos de gestión. 

7. —Noción general de la Hacienda 
de las Entidades Locales—El presu
puesto de las Entidades Locales. 

8—Los órganos de gobierno pro-
vinciales.—La Presidencia de la Di
putación Provincial.—El Pleno de la 
Diputación y las Comisiones Infor
mativas. 

9. —Los órganos de gobierno muni
cipales.—El Alcalde.—El Pleno y la 
Comisión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento. — Las Comisiones in
formativas. 

10. — L a organización de los servicios 
administrativos locales. —La Secretaría 
General.—Intervención y Depositaría 
de Fondos.—Otros servicios adminis
trativos. 

11—Relaciones entre la Administra
ción Central y Local.—Descentraliza
ción administrativa—La tutela de las 
Corporaciones Locales. 

12.—Organismos Centrales de la 
Administración Central competentes 
respecto a las Entidades Locales. 

13— El control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las 
Entidades Locales. 

14— La función pública en general 
y los funcionarios de las Entidades 
Locales.—Organización de la función 
pública local.—Los grupos de funcio

narios de Administración Especial y 
General de las Entidades Locales. 

15.—Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales.—Los dere
chos económicos—La Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administra
ción Local. 

NUMERO 2 
Para la práctica del segundo ejerci

cio se tendrán en cuenta los siguien
tes temas: 

1. —Medición y valoración de obras 
terminadas y en ejecución. Liquida
ción de obras en caso de rescisión de 
contrata. 

2. —Replanteo de las distintas fases 
de la obra. Métodos a seguir. Utiles y 
aparatos. Corrección de errores. 

3. —Control e inspección de obras 
de movimiento de tierras y cimenta
ciones. Pruebas prácticas para conocer 
la resistencia de un terreno. Medición 
de estas obras. 

4. — Entibación, apeos y recalzos. 
Ejecución y precauciones a adoptar. 
Agotamientos. M e d i c i ó n de estas 
obras. 

5. —Control e inspección de obras de 
hormigón armado en sus distintas 
unidades. Pruebas de resistencia prác
ticas. Medición de estas obras. 

6. —Control e inspección de obras de 
estructura metálica, roblonada y sol
dada. Pruebas de resistencia prácticas. 
Medición de estas obras. 

7. —Control e inspección de obras de 
fábrica, cantería y mampostería. Con
diciones de recepción de materiales. 
Medición de estas obras. 

8. —Control e inspección de cubier
tas y terrazas. Corrección de humeda
des y condensaciones. Pruebas de 
estas obras. Medición. 

9. —Control e inspección de obras de 
carpintería de armar y de taller. Con
diciones de recepción y pruebas. Me
dición de estas obras. 

10. —Control e inspección de obras 
de herrería y cerrajería en sus distin
tas unidades. Recepción de herrajes. 
Medición. 

11. —Control e inspección en obras 
de pavimentos, chapados y reves
timientos en sus distintas unidades. 
Recepción de las mismas. Medición de 
estas obras. 

12. —Control e inspección de insta
laciones de saneamiento, fontanería y 
calefacción en sus distintas unidades. 
Pruebas de las instalaciones. Medición 
de estas obras. 

13. —Control e inspección de insta
laciones eléctricas, aparatos elevado
res e instalaciones de acondiciona
miento de aire. Pruebas de las instala
ciones. Medición de las mismas. 

14. —Control e inspección de vidrie
ría, acabados y pintura en sus distin
tas unidades. Pruebas para la recep
ción de pinturas. Medición de estas 
obras. 

15. —Control e inspección deanda-
mios y medios auxiliares de obra, 
Cumplimiento de las disposiciones 
fundamentales del Reglamento de Se
guridad del Trabajo. 

BASE ADICIONAL 
La persona designada habrá de te

ner su residencia en esta ciudad y de
dicación plena a los Servicios Munici
pales, siendo incompatible el desem
peño del cargo con otros al Servido 
de la Administración Estatal, Local, 
Organismos Autónomos, Empresas o 
personas privadas, de modo especial 
en cuanto a Empresas y personas pri
vadas en lo que se refiere al territorio 
del término municipal de León y tam
bién de los Municipios limítrofes. 

Para poder llevar a cabo algún tra
bajo con destino al servicio de otro 
Organismo o Empresa privada o per
sona natural, necesitará expresamente 
un acuerdo del Ayuntamiento para 
cada trabajo. 

En cumplimiento de lo acordado, se 
hace pública la convocatoria de Opo
sición restringida a que se contraen 
las presentes Bases, para conocimiento 
de los interesados y demás efectos 
previstos en la misma. 

León, 5 de junio de 1979.—El Alcal
de, Gregorio Pérez de Lera. 
2721 Núm. 1264—11.360ptfls 

Ayuntamiento de 
Fahero 

Acordada por el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
8 de junio de 1979 la aprobación para 
adaptación de las Ordenanzas fiscate 
correspondientes a las exacciones my-
nicipales, que a continuación se in
dican a la normativa del Real De
creto-Ley 15/1978 de 7 de junio, so
bre aplicación inmediata del Keal 
Decreto 3.250/1976 de 30 de diciem
bre y Orden de 20 de diciembre 
de 1978: 

—^Ordenanza fiscal núm. 5.—E 
ladora del impuesto municipal sobre 
el incremento del valor de los terre
nos. 

—Ordenanza fiscal núm. 39—Regu
ladora del impuesto municipal sobre 
solares. 

^ Indice de precios unitarios d e l va
lor corriente en venta en los terre
nos —para exaccionar las dos Orde
nanzas relacionadas—. 

Se anuncia que dicho acuerdo con 
todos sus antecedentes permanecerá 
expuesto al público en la S e c r e t a r í a , 
por término de quince días háb i l e s , 
a contar del siguiente de la publ ica
ción de este anuncio en el BOLETO 
OFICIAL de la provincia, durante el 
mismo podrán los interesados legíti
mos interponer las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Fabero, 9 de junio de 1979.-E1 Al
calde (ilegible). 



Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 5 de los corrien
tes, se adoptó el acuerdo de modifica
ción de las tarifas de la Ordenanza 
sobre «Derechos por utilización de 
Piscinas Municipales>, hallándose de 
manifiesto al público en las Oficinas 
de Intervención de Fondos por espacio 
de quince días, de acuerdo con lo esti
pulado en la legislación vigente, para 
que puedan presentarse reclamaciones 
por las personas afectadas. 

Ponferrada, 6 de junio de 1979.—El 
Alcalde (ilegible). 2702 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de vehículos de tracción mecá
nica sujetos al impuesto municipal de 
circulación, se encuentra expuesto al 
público por espacio de quince días 
para que pueda ser examinado y for
mular reclamaciones 

San Emiliano, 6 de junio de 1979.— 
El Alcalde, L . García. 2704 

Habiendo solicitado la devolución 
de la fianza depositada en este Ayun
tamiento por doña Angeles García Ro
dríguez y dos más, adjudicatarias de 
la finca urbana destinada a Parada 
adquirida por este Ayuntamiento, por 
el presente se hace público que duran
te el plazo de quince días podrán pre
sentar reclamaciones en las oficinas 
de la Secretaría municipal, quienes 
creyeren tener algún derecho exigible 
a las interesadas por razón del contrato 
garantizado. 

San Emiliano, 6 de junio de 1979.— 
El Alcalde, L. García. 
2704 Núm. 1247—320 ptas. 

Habiendo solicitado la devolución 
de la fianza depositada en este Ayun
tamiento por don Jaime del Barrio, 
adjudicatario de las obras de instala
ción de alumbrado público de San 
Emiliano, por el presente se hace pú
blico que durante el plazo de quince 
días podrán presentar reclamaciones 
en las oficinas de la Secretaría munici
pal, quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al interesado por razón 
del contrato garantizado. 

San Emiliano, 6 de junio de 1979 — 
El Alcalde, L . García. 
2704 Núm. 1248.-320 ptas. 

• 
• • 

Se encuentran expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
las cuentas del presupuesto Ordinario 
y la de administración del patrimonio, 
ambas correspondientes al ejercicio 
de 1978, en unión de sus justificantes 
y del dictamen de la Comisión Espe

cial de Cuentas, para que puedan ser 
examinadas y formular reclamaciones 
durante el plazo de quince días y ocho 
más. 

San Emiliano, 6 de junio de 1979— 
El Alcalde, L . García. 2704 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y durante el plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones, se 
halla de manifiesto al público expe
diente de suplemento de crédito nú
mero 1/79, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior. 

Valverde Enrique, 7 de junio de 1979. 
El Alcalde (ilegible). 2723 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Lor emana 

Esta Junta Vecinal, debidamente 
autorizada por el Ministerio del In
terior, por escrito núm. 378, de fecha 
7 de enero de 1979, ha acordado sacar 
a la venta mediante subasta públi
ca, siete fincas de propios de la mis
ma, divididas en solares debidamen
te numerados y delimitados, cuyas 
mediciones y precios constan en el 
expediente, así como en el pliego de 
condiciones, por que se rige esta su
basta. 

Las parcelas o solares, objeto de su
basta, son los siguientes: 

Finca "La Caben" dividida en 14 
solares, cuya superficie y precio base, 
es el siguiente, para cada uno de 
ellos:. 

N.0 1. Superficie de 155 m.2, valo
rado en 125.395 pesetas. 

N.0 2. Superficie dê  152 m.2, valo
rado en 122.968 pesetas. 

N.0 3. Superficie de 166 m.2, valo
rado en 134.294 pesetas. 

N.0 4. Superficie de 156 m.2, valo
rado en 126.204 pesetas. 

N.0 5. Superficie de 170 m.2, valo
rado en 137.530 pesetas. 

N.0 6. Superficie de 168 m.2, valo
rado en 135.912 pesetas. 

N.0 7. Superficie de 170 m.2, valo
rado en 137.530 pesetas. 
. N.0 ,8. Superficie de 165 m.2, valo
rado en 133.485 pesetas. 

N.0 9. Superficie de 162 m.2, valo
rado en 131.058 pesetas. 

N.0 10. Superficie de 160 m.2, valo
rado en 129.440 pesetas. 

N.0 11. Superficie de 164 m.2, valo
rado en 132.676 pesetas. 

N.0 12. Superficie de 173 m.2, valo
rado en 139.957 pesetas. 
/ N.0 13. Superficie de 175 m.2, valo

rado en 141.575 pesetas. 
N.0 14. Superficie de 290 m.2, valo

rado en 234.610 pesetas. 

Finca "El Llamargo", dividida en 
dos parcelas A) y B) : 
• Parcela A). Superficie: 5.010 m.2. 
Valorada en 1.002.000 pesetas. 

Parcela B). Superficie-: 1.545 m.2. 
Valorada en 309.000 pesetas. 

Finca "La Caben", dividida igual
mente én dos parcelas: 

Parcela A). Superficie: 12.150,20 me
tros cuadrados. Valorada en 4.860.080 
pesetas. 

Parcela B). Superficie; 516,25 m.2. 
Valorada en 206.500 pesetas. 

Finca de "Valdombrin", llamada 
también "Los Huertos", con una su
perficie de 8.090,70 m.2, de la que se 
segregan dos pequeños trozos de te
rreno de 80 y 90 m.2 respectivamente, 
valorada en 2.376.000 pesetas, por los 
7.920 m.2 en que queda su extensión. 

Finca "La Moral Cimera", exclui
do nuevo, .camino de acceso, con una 
superficie de 1.405,98 m.2 y un valor 
de 482.392 pesetas. 

Finca "La Moral", dividida en tres 
parcela: 1, 2, y 3. 

Parcela 1. Superficie: 703 m.2, va
lorada en 374.000 pesetas. 

Parcela 2. Superficie: 70:3 m.2, va
lorada en 374,000 pesetas. 

Parcela 3. Superficie: 703 m.2, va
lorada en 308.750 pesetas. 

Finca "Camino del Torganillo" lla
mada también de La Moral Cimera, 
dividida en cuatro lotes o parcedas, 
así: 

Parcela 1. Superficie 650 m.2, con 
un valor de 357.500 pesetas. 

Parcela 2. Superficie 650 m.2, con 
un valor de 357.500 pesetas. 

Parcela 3. Superficie 500 m.2, con 
un valor de 221.000 pesetas. 

Parcela 4. Superficie 500 m.2, con 
un valor de 221.000 pesetas. 

Los adjudicatarios vendrán obliga
dos a satisfacer el importe de las fin
cas o parcelas que les hayan sido ad
judicadas en el plazo de un mes a 
partir de la notificación de la adju
dicación definitiva. 

El expediente con el pliego de 
condiciones, planos y demás docu
mentos, se hallan expuestos en el do
micilio del Presidente de la Junta 
vecinal, para que puedan ser exami
nados por cuantos Ib deseen, ya que 
todos ellos constituyen la base de la 
subasta. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar en calidad de garan
tía provisional, la cantidad de vein
ticinco m i l pesetas, por cada lote, 
parcela o solar al que oferten. 

Será obligación de cada adjudica
tario, hacer el pago del cincuenta por 
ciento del precio de la adjudicación 
en el plazo de quince días, a partir 
de la notificación de la adjudicación 



definitiva, que servirá de garantía de
finitiva. 

Las' proposiciones, serán presenta
das en emplazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el domicilio del Presidente dé la Jun
ta Vecinal, de seis a ocho de la tar
de, cerrándose el plazo, a las ocho 
de la tarde del último día hábil. 

La apertura de plicas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termi
nación de la presentación de las mis
mas, a las seis de lá tarde, en el 
Salón Cultural Recreativo de dicho 
pueblo, con las formalidades legales. 

Por cada solar, parcela o finca a 
que se oferte, será inexcusable la 
presentación de sobre o plica sepa
rada, ,así como resguardo, también 
separado de cada garantía provisio
nal, que se incluirá en el sobre de 
la proposición. 

Las fianzas, t a n t o provisionales 
como definitivas, así como el resto 
de los ingresos, podrán efectuarse, 
tanto en la Depositaría de la Junta 
Vecinal, como en su c/c en el Ban
co Popular Español. 

Cuantos participen en la subasta, 
se atendrán al pliego de condiciones 
que le sirve de base, al Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales y demás Disposiciones apli
cables.' ' 

Lorenzana, 8 de junio de 1979.—El 
Presidente (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICION 
D mayor de edad, vecino 

de con domicilio en 
calle núm titular del 
Documento Nacional de Identidad nú
mero expedido el día 
en en su nombre (o en repre
sentación de ) ; enterado del 
anuncio de subasta, de los. planos de 
parcelación que señalan las parcelas 
o fincas, del pliego de condiciones que 
sirve de base, así como de la situa
ción del precio o solar de la fin
ca y señalado con el núme
ro de los que constituyen esta 
subasta, ofrece por el mismo, la can
tidad de pesetas (en número 
y letra), comprometiéndose al cum
plimiento de todas las condiciones se
ñaladas en el referido pliego y de
más disposiciones aplicables. 

Lorenzana, a de de 
1979.—(Firmado y rubricado). 
2738 ¡Núm. 1265.-3.540 pías. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon/errada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo tramitados en este 
Juzgado con el número 89 de 1979, 

entre las partes que luego se dirán, 
se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como, 
sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a treinta y uno de mayo de 
m i l ' novecientos setenta y nueve.—El 
señor don José Antonio Vesteiro Pé
rez, Juez de Primera Instancia núme
ro uno, de Ponferrada y su partido; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre par
tes de la una como demandante don 
Ramiro González Bodelón, mayor de 
edad, industrial y vecino de Ponfe
rrada, representado por el Procura
dor D. Germán Fra Núñez y defendi
do por el Letrado D. Segundo García 
de San Juan, contra D. Pedro García 
Jiménez, mayor de edad y vecino de 
Madrid, declarado en rebeldía, sobre 
pago de cantidad; y... 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los biepes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Pedro García Jiménez y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor don Ramiro Gon
zález Bodelón, de la cantidad de se
senta y cuatro m i l ochocientas trein
ta pesetas, importe del principal que 
se reclama, los intereses legales co
rrespondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éste y las costas cau
sadas y que se causen, a la que ex
presamente condeno al referido de
mandado.—Así por esta mi sentencia, 
que mediante a la rebeldía del de
mandado, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, se le noti
ficará por edictos si el actor no soli
citara su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo. — E/. — José 
Antonio Vesteiro Pérez.—Firmado y 
rubricado." 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don 
Pedro García Jiménez, expido y fir 
mo el presente en Ponferrada, a uno 
de junio de m i l novecientos setenta 
y nueve^—José Antonio Vesteiro Pé
rez.—El Secretario (ilegible). 
2690 Núm. 1232. -1.260 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de Astorga 

María del Carmen Monje Alonso, Se
cretario sustituto del Juzgado de 
Distrito de la ciudad de Astorga y 
su demarcación. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil, seguidos en este Juzgado 
con el número 7/79, y de lo que se 
hará mérito, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di 
cen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga, a veinticuatro de abril de mil nove 
cientos setenta y nueve.—El Sr. Don 
Luis Santos de Mata, Juez de Distrito 
de la ciudad de Astorga y su demar 

cación, habiendo visto y oído los pre
cedentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 7/79, a instancia de D. Saturio 
González Rabanal, vecino de esta ciu
dad, representado por él Procurador de 
los Tribunales, D. Eloy Martínez Gar
cía, y dirigido por el Letrado D. Juan 
González-Palacios y Martínez, contra 
D. Gonzalo Juan A. Pérez Martínez, 
vecino de Vigo, y cuyas demás cir
cunstancias constan en autos, decla
rado éste en rebeldía, sobre reclama
ción de daños y perjuicios, cuantía 
9.206 pesetas, y . . Fallo: Que esti
mando la demanda deducida por el 
Procurador D. Eloy Martínez García, 
en nombre de D. Saturio González Ra
banal, contra D. Gonzalo Juan A. Pérez 
Martínez, debo condenar y condeno a 
dicho demandado a que abone al actor 
la cantidad de nueve mil doscientas 
seis pesetas, que le adeuda por . daños 
derivados de culpa extracontractual, 
sin hacer expresa imposición de costas 
a ninguna de las partes, por lo que 
cada una pagará las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad-
Por la rebeldía del demandado publi-
quese lo pertinente de esta resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a no ser que la parte actora en tiempo 
y forma solicite la notificación provi
sional.—Así. • —Luis Santos—Rubri
cado». 

Lo inserto concuerda con su original 
a que me remito. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado rebelde expresa
do, y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y fir
mo la presente, visada por S. S.a, en 
Astorga a cuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y nueve.—María del 
Carmen Monje—V.0 B.0: El Juez de 
Distrito, Luis Santos. 
2696 Núm. 1251 —1.260 ptas, 

Anuncio particular 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E DE PIEDAD 
D E L E O N 

Habiéndose extraviado las libretas 
números : 

126.248/6 
156.534/3 
190.888/5 
195.571/7 
196.225/2 

233.214/5 
262.653/3 
287.608/7 
370.336/4 
373.O87/0 

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras. 
2697 Núm, 1244 —320 ptas, 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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